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Higiene y Sanidad Pecuaria

Circulares
Habiéndose presentado la epizootia 

-de peste aviar, en el ganado de la es
pecie aviar, existente en el término 
municipal de Aranda de Duero, este 
Gobierno Civil, a propuesta de la Je
fatura del Servicio Provincial de Ga
nadería, y en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 134, capitulo 
Xil, título II del vigente Reglamento 
de Epizootias, de 4 de febrero de 
1955 (B. O. del Estado de 25 de 

marzo), procede a la declaración ofi
cial de la existencia de dicha enfer
medad.

Los animales enfermos' se encuen
tran en el gallinero de don Clemente 
Vicario, señalándose como zona infec
ta el mencionado gallinero, como zona 
Sospechosa el término municipal y co
mo zona de inmunización la infecta y 
sospechosa.

Las medidas adoptadas son las ge
nerales y las señaladas en los artícu
los 339 al 341 del Reglamento de 
Epizootias, habiendo sido marcados 
los ganados enfermos.

Burgos, 20 de mayo de 1966.— 
El Gobernador Civil, Eladio Perla
do Cadavieco.

Habiéndose presentado la epizootia 
de peste porcina clásica, en el ganado 
de la especie porcina, existente en el 
término municipal del pueblo de Fran
co (Treviño), este Gobierno Civil, a 

propuesta de la Jefatura del Servicio 
Provincial de Ganadería, y en cum
plimiento de lo prevenido en el artícu
lo 134, capítulo XII, título II, del 
vigente Reglamento de Epizootias., .de 
4 de febrero de 1955 (B. O. del Es
tado de 25 de marzo), procede a la 
declaración oficial de la existencia de 
dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuen
tran en la finca propiedad de don Lu
ciano B asolo, señalándose como zo
na infecta el domicilio de dicho señor, 
donde radican los cerdos, como zona 
sospechosa el término municipal y co
mo zona de inmunización la infecta y 
sospechosa.

Las medidas adoptadas son las del 
Apartado A) del Capítulo XLII del i 
Reglamento de Epizootias, habiendo ; 
sido marcados los ganados enfermos. I

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganadería, 
se amplían a la prohibición del co
mercio del ganado de' cerda en las zo
nas infecta y sospechosa y la conve
niencia de la suero vacunación del 
efectivo porcino.

Burgos, 12 de mayo de 1966.— | 
El Gobernador Civil, Eladio Perla
do Cadavieco.

Delegación ih* Hacienfla
Administración de Tributos

Sección de Impuestos Directos

Se advierte a cuantas personas se 
encuentren en la obligación de pre
sentar declaración anual de ingresos

a efectos de la Contribución sobre la 
Renta, que en el caso de no haber 
recibido; en su domiclio, los impresos 
necesarios para formularla, deben so
licitarlos en esta oficina, con el fin 
de que procedan a cumplir este re
quisito antes del 31 del mes actual, 
fecha en que finaliza el plazo para 
su presentación.

Burgos, 20 de mayo de 1966.

Providencias Judiciales
Burgos

Don José Luis Olías Grinda, Magis
trado, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número uno de es-' 
ta ciudad de Burgos,

Hago saber: Que en los autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este Juz
gado con el número 137 de 1964, • 
a instancia de la Saciedad Anónima 
de Tractores Españoles, (SATE), 
con domicilio en Madrid, contra don 
Pedro García González, mayor de 
edad, y vecino de Melgar de Ferna- 
mental, se ha acordado sacar a públi
ca subasta por segunda vez, y por 
término de veinte días, con la rebaja 
del veinticinco por ciento, las fincas 
rústicas que luego se dirán, para cuyo 
acto se ha señalado el día veintiuno 

' de junio próximo, a las once treinta 
de su mañana, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, y con las condicio
nes que luego se dirán:

Bienes que se subastan
1. Una tierra, al pago de la Ve

ga, del término municipal de Melgar
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de Femamental, de dos hectáreas, lin
da al norte, Narciso Diez; sur, de 
señores Pueblas de Osornillo; este, 
camino y oeste, herederos de Ursici- 
nio Calleja, valorada en ochenta mil 
pesetas.

2. Otra ál pago de Oteruelo, del 
término municipal de Padilla de Aba
jo, de obrada y media, que linda al 
norte, Pablo Zarzosa, vecino de Mel
gar y por los demás aires, sangradera, 
valorada en veinticinco mil pesetas.

3. Otra eti el mismo término de 
Padilla de Abajo, de dos obradas y 
media, que linda al norte, carretera y 
demás aires vecinos de citado Padilla, 
valorada en treinta y cinco mil pe
setas.

, ' Condicione!

1 ,a Para tomar parte en la su
basta, es requisito indispensable, con
signar el diez por ciento de su tasa
ción sin cuyo requisito no podrán to
mar parte.

2. a Que por ser esta la segunda 
subasta, se lleva a efecto con la re
baja del veinticinco por ciento de la 
tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la valoración de las fincas, con 
dicha rebaja del veinticinco por ciento.

3. a Que no exixsten otros títulos, 
más que ios presentados en autos, por 
la parte demandada, con los cuales 
deberá conformarse’ el rematante, y 
suplirlos en la forma determinada por 
la Ley, pudiéndose hacer a calidad de 
ceder a un tercero, haciéndolo asi 
constar en el acto de la subasta.

Dado en Burgos, a dieciséis de ma- 
iyo de mil novecientos sesenta y seis. 
El Magistrado, José Luis Olías.— 
El Secretario, Damián Pascual.

1932.-315,00

Don José Luis Olías Grinda, Magis
trado, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número uno de es
ta ciudad de Burgos,

Hago saber: Que en este Juzga
do se siguen autos ejecutivos número 
155, de 1965, a instancia de don 
Santiago Viilanueva de Santiago, ma
yor de edad, casado, industrial y ve

cino de Burgos, contra don Martín 
García Castrillo, mayor de edad, ca
sado, mecánico, de la misma vecin
dad, y en cuyos autos, se ha acorda
do sacar a. pública subasta por térmi
no de veinte días, el piso embargado 
.al demandado, para cuyo acto se ha 
señalado el 23 de junio próximo, a 
las once treinta de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, ba
jo la$ condiciones que se expresan:

Finca embargada

Un piso en la planta 2.a, letra B, 
izquierda, en la nueva , calle de Riba- 
Lmora, de esta ciudad, sin número, 
que consta de vestíbulo tres dormito
rios, un pasillo de distribución, un 
aseo y al fondo una cocina comedor, 
con dos huecos a la calle, siendo los 
metros cuadrados útiles de 60 y los 
construidos de 64,79 metros cuadra
dos, más la parte proporcional de es
calera y porta. Di-cha vivienda se en
cuentra totalmente terminada y está 
dotada de calefacción, la cual la ha 
colocado el Sr. García Castrillo, es
tando en perfectas condiciones de ha
bitabilidad. Valorada en ciento ochen
ta y cinco mil pesetas.

Condiciones

1 ,a Para tomar parte en la subas
ta, es requisito indispensable, qué los 
licitádorés consignen en la mesa del 
Juzgado, el diez por ciento de su va- 

i loración, sin cuyo requisito no podrán 
i tomar parte.
i 2.a Que no se admitirán postu-
■ ras que no cubran las dos terceras 
i partes de la tasación, pudiéndose ha-
■ cer a -calidad de ceder a un tercero, 
i haciéndose así constar en el acto de
■ la subasta.
I 3.a Que no se han presentado tí

tulos de propiedad, del piso que se 
subasta, pudiéndolo suplir el rematan
te, en la forma establecida por la 

, Ley.
i Dado en Burgos, a diez cíe mayo 

de mil novecientos sesenta y seis.—■ 
El Magistrado, José Luis Olías.—El 
Secretario, Damián Pascual.

1931.-274,50

Anuncios Oficiales 
Delegación le Trátalo le tom
Normas de obligado cum

plimiento
Vistas las actuaciones practicadas 

en el Convenio Colectivo Sindicalini- 
ciado en su día entre las Represei- 
taciones Económicas y Sociales de las 
actividades de Marroquinería y ar
tículos de viaje, Guarnicionería y Ba
tería, y

' Resultando: Que en 1 3 de octubre 
tuvo entrada en esta Delegación es
crito del Delegado Provincial de 
Sindicatos en el que se -comunicaba 1* 
aprobación de iniciado de delibera
ciones para formalizar Convenio en
tre las representacibnes económicas y 
sociales entre productores y empresas 
de las actividades antes indicadas.

Resultando: Que en 2 de diciem
bre pasado tiene entrada en esta De
legación escrito de la Delegación Sin
dical comunicando que después de 
varias reuniones no había sido posi
ble llegar a un acuerdo, por lo que se 
solicitaba representación del Ministerie 
de Trabajo, lo que se efectuó en 7 
de dicho mes, comunicando a la 
Organización Sindical.

Resultando: Que en 4 de enere 
tiene entrada nuevo escrito de la De
legación Provincial de Sindicatos co
municando no haber dado resultad# 
las deliberaciones de Convenio en es
ta segunda fase, rogando se dicte si 
se estima procedente Norma especi
fica de obligado cumplimiento, y ad
juntándose actas de reuniones cele
bradas.

Resultando': Que el día 1.° de 
los corrientes, se han celebrado el 
esta Delegación reuniones, tanto coi 
los Representantes de la parte Social 
como de la Económica del fallido 
Convenio, al objeto de fijar las P0' 
siciones definitivas de las partes y 
su posible acuerdo, al que no se lle
gó por distanciamiento de las pro
puestas respectivas.

Resultando: Que en la tramitació* 
del presente expediente se han seguí 
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«lo las prescripciones legales y se ha 
sometido al refrendo de la Dirección 
.General de Ordenación del Trabajo.

Considerando: :Que la competen
cia de esta Delegación para resolver 
viene determinada en la Ley de Con
venios Colectivos Sindicales de 4 de 
abril de 1958, y en el artículo 16 
«¡el Reglamento para su aplicación 
aprobada por O. de 22-6-58.

Considerando: Que las delibera
ciones para conseguir Convenio que 
regulase la actividad de Marroqutne- 
ría y Artículos de Viaje, Guarnicio
nería y Botería, terminados sin ave
nencia en 1,° de febrero en curso, y 
que por parte de esta Delegación, 
previa solicitud sindical de 4 de ene
ro pasado, se estima procedente dic
tar Norma de Obligado Cumpli
miento de acuerdo con la petición in
dicada.

Considerando: Que este sector in
dustrial, de muy escaso volumen en 
esta provincia, se compone de algunas 
pequeñas empresas de Guarnicionería 
y Botería primordialmente, que tanto 
por su volumen y estructura como 
por la coyuntura por la que pasan 
tus productos se encuentran en situa

ción no muy favorable, y que tam
bién pertenece al sector una pequeña 
fábrica de artículos de viaje y male
ras que se encuentra con mejores 
perspectivas que las mencionadas.

Considerando: Que lo que princi
palmente se discutía en el Convenio 
fracasado, era un problema de re
tribuciones.

Considerando: Que en las reunio
nes celebradas en esta Delegación el 
día 1 de febrero, se produjo úna pe
queña elevación de la contrapropues
ta de la Sección Económica, que no 
fue aceptada por la Representación 
Social; y considerando asimismo que 
en dichas reuniones las empresas se 
mostraron conformes en principio con 
una retroactividad suficiente para 
abarcar los efectos de la gratificación 
de las pasadas Navidades de 1965.

Vistos los preceptos legales y de
más .concordantes y de general apli
cación,

Acuerdo: Dictar para las activida
des de Marroquinería y Artículos de 
Viaje, Guarnicionería y Botería, las 
siguientes

Normas de Obligado Cumplimiento

Artículo 1.° La Tabla de Re- 

i tribuciones para las actividades de 
I Marroquinería y Artículos de Viaje, 

Guarnicionería y Botería, quedará 
sustituida por la que figura en el 
anexo a la presente.

Art. 2.° El Plus Especial que 
! se señala en dicho anexo se percibi- 

ran única y exclusivamente por día 
trabajado, no correspondiendo su 
abono en festivos y vacaciones ni en 
gratificaciones extraordinarias, siendo 
absorbible y compensable con las 
otras mejoras que voluntariamente hu
biesen establecido las empresas con 
anterioridad a la presente Normas.

Art. 3.° La entrada en vigor de 
estas Normas tendrá lugar con efec
tos retroactivos desde 15 de diciem- 

i bre pasado y su vigencia tendrá lu- 
■ gar hasta el día 1,° de julio de' 

mil novecientos sesenta y siete.
Dispóngase su notificación a los 

efectos a través de la Organización 
Sindical y su publicación en el “Bo
letín Oficial’’ de la provincia, para 
general conocimiento.

Burgos, a nueve de mayo de mil 
novecientos sesenta y seis.—El Dele
gado de Trabajo, Juan Durán.

Anexo a las normas de obligado cumplimiento para las actividades de Marroquinería

Telefonistas ............  1.800 720

y Artículos de Viaje, Guarnicionería y Botería

CATEGORÍA
SUELDO PLUS

BASE ESPECIAL

Empleados A dtninislratrvos:

Jefe de Sección.............

-

3.900 1.260 mensual
Jefe de Negociado . . . . . 3.900 660
Oficial de 1.a ........ 2.800 1.020
Oficial de 2.a.................. 2.800 570
Auxiliares:
a) Con dos años en la categoría'......................... 1.800 870
b) Con menos de dos años en la categoría . . . 1.800 420

Aspirantes:

De 14 años (25 pesetas diarias) ............................ 750 150
De 15 años (25 pesetas diarias) ............................ 750 270
De 1 6 años (48 pesetas diarias) ............................ 1.440 36
De 1 7 años (48 pesetas diarias) ............................ 1.440 216
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Empleados Mercantiles:

Jefe de compras .................................................... : . . . 3.900 660
Jefe de ventas ........................................... .................... 3.900 660
Jefe de almacén:
a) En empresas dé más de 50 productores . . . 3.900 660
b) En empresas de menos de 50 productores . . 3.900 60
Viajantes ......................................................................... 2.800 720
Dependientes de almacén ........................................ 2.800 420

Personal técnico no titulado:

Fncargado general de fabricación ............................ 3.900 1.260
Encargado de sección .................................................. 3.400 960
Dibujante proyectista ..................................................... 3.400 660
Dibujante modelista ..................................................... 3.400 660
Modelista patronista ..................................................... 3.400 660
Maestro cortador Guarnicionería ............... ............ 80
Maestro cortador de Botería ................................... 80 42
Maestro sillero ............................................................... 80 42

Personal subalterno:

Almacenero ...................   . . ..............................  . . . . 2.000 600 mensual
Listero .............................................................................. 2.000 600
Pesador o basculero ..................................................... 2.000 600
Vigilante o sereno . . . .. ................................................ 2.000 600
Ordenanza ........... ■.............................................. 2.000 600
Portero .............................................................................. 2.000 600
Conserje ........................................................................... 2.000 750
Chófer .............................................................................. 2.000 1.050

Botones o recaderos:

De 14 años (25 pesetas diarias) ............................ 750 —
De 15 años (25 pesetas diarias) ............................ 750 150
De 1 6 años (48 pesetas diarias) ............................ 1.440 —■
De 17 años (48 pesetas diarias) ............................ 1.440 36
De 18 años .................................................................... 2.000 60
De 19 años -..................   . . ......................................... 2.000 300
Enfermero ...................................................................... 2.000 600
Mujer de limpieza (diario) ................................... 60

Personal obrero:
I. — Personal masculino.

Oficial 1.a 
Oficial 2.a ......................................
Oficial 3.a 
Especialista 
Peón ..............................

II. — Personal femenino.

Oficial 1.a ..........................
Oficial 2.a .................................
Oficial 3.a .........................................

80 33 diario
80 27 »*

70 27 »♦

70 24 •»

60 24 »>

80 27
80 21
70 21
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Maquinista ...... ....................... ..  . . . 80 15
Especialista ............... . ............................ ................. 70 18 *’

Aprendices ambos sexos:

Aprendiz primer año ...........♦ « 25 9
Aprendiz segundo año ............................... 25 13 80 ”
Aprendiz tercer año ............................................. 48 7,20 ”
Aprendiz cuarto año ............................................. 48 19,20 ”

DIMITO fomi DE WOS
El Excmo. Sr. Ministro de Agri

cultura, con fecha 7 de mayo de 
.1966, ha dictado la siguiente Orden 
Ministerial;

“Examinado el expediente amo
jonamiento del monte número 96, del 
Catálogo de los de utilidad pública 
de la provincia de Burgos, denomina
do “El Encinar”, de la pertenencia 
de Rucandio y sito en su término mu
nicipal, cuyo deslinde administrativo 
fue aprobado por O. M. de 13 de 
octubre de 1958.

Resultando: Que autorizada la eje
cución del expresado amojonamiento, 
se publicó en el B. O. de la provin
cia, el preceptivo anuncio relativo al 
mismo y se tramitaron las debidas co
municaciones para conocimiento de los 
interesados, procediéndose en la fe
cha anunciada al replanteo de las lí
neas perimetrales que quedaron esta
blecidas'al ser firme el deslinde del 
monte y a la ulterior colocación y 
recepción de los hitos proyectados, ex
tendiéndose las correspondientes ac
tas suscritas de conformidad por to
dos los presentes.

Resultando: Que durante el plazo 
hábil del período de vista, al que se 
dió la debida publicidad, no se for
muló ninguna reclamación, según cer
tifica el Ingeniero Jefe del Distrito 
Forestal de Burgos, que propone, en 
su informe, la aprobación del amojo
namiento en la forma en que se ha 
llevado a efecto.

Considerando: Que en la tramita
ción del expediente se dió cumplimien
to a cuanto previene la legislación vi
gente relativa a amojonamiento de 
montes públicos, habiendo insertado 
l°s anuncios reglamentarios en el B. 

Oficial de la provincia, y dado curso 
a las oportunas comunicaciones para 
conocimiento de los interesados.

Considerando: Que con el trabajo 
efectuado se materializa sobr- el te
rreno cuanto consta en las actas y 
plano del deslinde del monte, cuya 
O. M. resolutoria, antes mencionada, 
queda debidamen t e cumplimentada, 
contando en todo momento con el 
asentimiento de los interesados.

Este Ministerio, de conformidad 
con la Jefatura de la Sección de Des
lindes y Amojonamientos, la del Dis
trito Forestal y Asesoría Jurídica del 
Ministerio ha resuelto:

Dar por bien ejecutado el amojo
namiento del monte “El Encinar”, de 
los propios de Rucandio, número 96, 
del Catálogo de los de U. P. de la 
provincia de Burgos.

Lo que de Orden del Excmo. Se
ñor Ministro de este Departamento, 
de fecha 20 de abril de i 966 ac
tual, participo a V. S. para que a 
tenor de lo preceptuado en la vigente 
Ley de Procedimiento Administrati
vo en su artículo 79, lo traslade a 
todos los interesados a través del 
Ayuntamiento donde residan, que de
berán enviarle a su vez a V. S. los 
duplicados de las notificaciones auto
rizadas con su firma y haciendo cons
tar antes de la misma, la fecha en que 
se hicieron cargo de ellas, no hacién
dolo directamente en este Ministerio, 
por desconocer los domicilios de los 
interesados en el amojonamiento, de
biéndose publicar también en el B.O. 
de la provincia, esta resolución para 
que puedan darse por notificados des
de la fecha de la publicación, aque
llos interesados -cuyo domicilio desco
nozca también dicho Ayuntamiento, 
advirtiéndoles además que solo cabe 

recurso contencioso-administrativo an
te le Tribunal Supremo, en el plazo 
de dos meses, con el requisito previo 
del de reposición en el plazo de un 
mes, a tenor de lo preceptuado en la 
vigente Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso Administrativa de 
27 de diciembre de 1956”.

Lo que se hace público en este 
“Boletín Oficial para general conoci
miento de todos los interesados.

Burgos, 1 6 de mayo de 1 966.—- 
El Ingeniero Jefe, Emilio Elorza.

El Excmo. Sr. Ministro de Agri
cultura, con fecha 7 de mayo de mil 
novecientos sesenta y seis, ha dictado 
la siguiente Orden Ministerial:

“Examinado el expediente de amo
jonamiento del monte número 82-A 
del Catálogo de los de Utilidad Pú
blica de la provincia de Burgos, de
nominado “La Tejera y el Cuadrón”, 
de la pertenencia de Oña y sito en 
su término municipal cuyo deslinde 
administrativo fue aprobado por 
O. M. de 13 de marzo de 1964.

Resultando que autorizada la eje
cución del expresado amojonamiento 
se publicó en el “Boletín Oficial" de 
la provincia, el preceptivo anuncio re
lativo al mismo y se tramitaron las 
debidas comunicaciones para conoci
miento de los interesados, habiendo 
procedido previamente al replanteo de 
las líneas perimetrales que quedaron 
establecidas al ser firme el deslinde 
del monte y a la colocación de mo
jones y en la fecha anunciada al re
conocimiento y recepción de los mis
mos, estendiéndose las correspondien
tes acta suscritas de conformidad por 
todos los asistentes a la operación.

Resultando que durante el plazo 
hábil del período de vista, al que se 
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dió la debida publicidad, no se for
muló reclamación alguna, según cer
tifica el Ingeniero Jefe del Distrito 
Forestal de Burgos, que propone en 
su informe, la aprobación del amojo
namiento en la forma en que se ha 
llevado a efecto.

Considerando que en la tramitación 
del expediente se dio cumplimiento a 
cuanto previene en la legislación vi
gente relativa al amojonamiento de 
montes públicos, habiendo insertado 
los anuncios reglamentarios en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, y 
dado curso a las oportunas comuni
caciones para conocimiento de los in
teresados.

Considerando que con el trabajo 
efectuado se materializa sdbre el te
rreno cuanto consta en las actas y 
plano de deslinde del monte cuya 
O. M. resolutoria anteriormente men
cionada queda debidamente cumpli
mentada, contando con el asentimien
to de los interesados en todo mo
mento.

Este' Ministerio de conformidad con 
Ja Jefatura de la Sección de Deslin
des y Amojonamientos, la del Distri
to Forestal y Asesoría Jurídica del 
Ministerio ha resuelto:

Dar por bien ejecutado el amojo
namiento del monte “La Tejera y el 
Cuadrón” de los propios de Ofia, 
número 82-A del Catálogo de los 
de U. P. de la provincia de Bur
gos.

Lo que de orden del Excelentísi
mo señor Ministro de este Departa
mento de fecha 20 de abril de 
1966 actual, participo a V. S. para 
citie a tenor de lo preceptuado en su 
artículo 79 lo traslade a todos los 
interesados a través del Ayuntamien
to donde residan, que deberán en
viarle a su vez a V. S. los duplica
dos de las notificaciones autorizadas 
con su firma y haciendo constar antes 
¡de la misma la fecha en que se hi
cieron cargo de ella, no haciéndolo 
directamente en este Ministerio por 
desconocer los domicilios de los inte
resados en el amojonamiento, debién
dose publicar también en el “Bole
tín Oficial” de la provincia esta re

solución para que puedan darse por 
notificados desde la fecha de la pu
blicación aquellos interesados cuyo 
domicilio desconozca también dicho 
Ayuntamiento, advirtiéndoles, ade
más que contra esta resolución y por 
ser Orden del Excelentísimo - señor 
Ministro, solo -cabe el recurso ■ Con
tencioso Administrativo ante el Tri
bunal Supremo en el plazo de dos 
meses, con el requisito previo del de 
reposición en el plazo de un mes a 
tenor de lo preceptuado en la vigente 
Ley Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956”.

Lo que se hace público en este 
“Boletín Oficial”, para general cono
cimiento de todos los interesados.

Burgos, 17 de' mayo de 1966.— 
El Ingeniero Jefe, Emilio Elorza.

HVUHTHJYÍiENTO DE BURGOS

Extracto de los .acuerdos adoptados 
por la Comisión Municipal Per-

■ manente el día 4 de mayo 
de 1966.

Preside el segundo Teniente de Al
calde, don Vicente Redondo Andrés 
y asisten los'señores don Luis Alberdi 
Elola, don José Vicente García An
tón, don José María Francés Gil, don 
Teófilo Iturriaga del Olmo, don José 
Villaverde Cortezón, don Manuel 
Sáenz de Cabezón y Chico y don Cé
sar Rico Pardo, 1 ementes de Alcal
de; don Jesús Pérez Córdoba, Se
cretario interino de la Excma. Corpo
ración, y don Angel Lorenzo Polaino 
Antonino, Interventor de los Fondos 
municipales.

Se tomaron los siguientes acuerdos:
1. Aprobar el acta de la sesión 

celebrada el día 27 de' abril pasado.
DICTAMENES

Hacienda

2.. Adjudicar a don Antonio 
Crémer la explotación del bar-meren
dero de Fuentes Blancas durante la 
actual temporada.

3. Aprobar el pliego de condi
ciones que ha de regir para los terre
nos del Real de la Feria.

4. Abonar a don Wenceslao Ca- 
í bezón Arribas la cantidad correspon- 
I diente a su parte en la ejecución de 

| los trabajos del plano fotogramétrico 
i de la zona industrial de Villalonqué- 
' jar.

I Obras

j 5. Conceder autorización a don 
¡ Rafael Adrián Angulo, para la cons- 
i trucción de un edificio en un terreno 
: sito en la Avenida de los Reyes Ca- 
; tólicos.
I 6. Idem a don Aurelio del Cerro 

para la construcción de un edificio en 
el solar señalado -con el número 33, 

i de la calle de Alfareros.
i 7. Idem a don Florentino Mar- 
i tín Ballorca, para la reforma de un 
í local en la casa número l, de la 
¡ calle de Rivalamora.
! 8. Idem a don Pedro Moreno
; Martín, en nombre de Cooperativa de 

viviendas el Cid, para derribar la
■ casa número 73, de la calle de Vi

toria.
9. Idem a don Antonio Herre- 

rría Moríate, para derribar la casa 
número 34, de la calle de Santa 
Clara.

| 10. Desestimar la petición de
don Lorenzo Grijalvo Huertas, para 
construir un pabellón en el camino de 
la Blanquera.

Desetimar la reclamación de don 
Patrocinio Arroyo, contra la condi
ción impuesta de cesión gratuita al 
Ayuntamiento del terreno que habrá 
de incorporarse a la vía pública al 
someterse a construcción el solar nú
mero 3, de la Plaza del Doctor Al- 
biñana, y aceptar la valoración de 
la obra.

1 2. Desestimar la reclamación de 
don Dionisio Barcina Fernández, con
tra acuerdo adoptado en la sesión 
del 25 de febrero último relativa a 
la aprobación del concurso artístico 
monumental en relación con la calle 
de la Trinidad.

Personal
i 13. Declarar en situación de ju

bilado al capellán del Cementerio de 
San José, don Luis Almendres Ruiz,

14. Abonar a don Antonio Za-
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n¿n Miranzo, la ayuda de natalidad.
15. Abonar horas extraordinarias

devengadas por los obreros municipa- ' 
les en los trabajos de decoración de : 
la Casa Consistorial. i

, I
Servicios

16. Aprobar el presupuesto faci
litado por el Ingeniero Industrial pa-- 
ra la colocación de una farola en la j 
Plaza Vega.

17. Idem los trabajos de mecá
nica en un camión Ebro BU-16.519 
en la casa de Ignacio Palacios S. A. ¡

18. Adquirir en industrias Na
dal, de esta ciudad una bomba hi
dráulica, para camión basculante.

19. Aprobar la reparación veri
ficada por Talleres Quintano, de 
úna motdbomba del Servicio de In
cendios.

Cuentas

Aprobar varias correspondientes a 
distintas comisiones.

Urgencia

Previa la especial declaración de 
urgencia prescrita por la Ley, incluir 
en el orden del día y aprobar un 
dictamen de la Comisión de Obras 
para que el Ayuntamiento contribuya 
con el total gasto que represente la 
■diferencia entre el total de las obras 
de la calle del General Mola y él 
tramo comprendido entre las de San
ta Cruz y San Pablo, Melchor Prie- ; 
to, Benedictinas, Calvario, Castroje- 
riz, Emperador, Francisco de Salinas, 
Martín Antolínez, Villalón y Petro
nila Casado, y las de alumbrado de 
estas calles a excepción de la de 
Villalón.

Personarse en el recurso contencio
so promovido por doña Saturnina Ma- 
rijuan Alonso.

Asuntos de la Alcaldía

Agradecer dos donativos hechos al 
Hospital de San Juan.

Ordenar se efectúe una revisión de 
l°s trabajos realizados en el Padrón 
<‘e habitantes.

Burgos, 5 de mayo de 1966.— 
■El Secretario, Jesús Pérez Córdoba. 

Ayuntamiento de Salas 
de los Infantes

Instruido expódiende de habilita- i 
ción de crédito por existir su- , 
perávit del ejercicio anterior, pa
ra atender al pago de obligaciones 
imprevistas, cuyo detalle consta en 
aquél, se hace público que se halla 
expuesto dicho expediente en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los efectos 
de oir reclamaciones, de conformidad 
con el artículo 691 de la Ley de Ré
gimen Local (texto refundido de 24 
de junio de 1955).

Salas de los Infantes, 17 de ma
yo de 1966. — El Alcalde, José 
Martínez.

Ayuntamiento de Valle de 
Valdelaguna

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 y 
82 de la instrucción de las hacien
das locales, del Reglamento de 4 de 
"agosto de ¡952, en relación con el 
aitículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local, (texto 
refundido de 24 de junio de I 955), 
las Cuentas Generales de presupuestos 
y de Administración del Patrimonio 
Municipal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspondiente, 
referidas al ejercicio de 1965, que- | 

dan expuestas al público para oir le- 
clamácioñes, en la Secretaría de la 
Corporación, durante quince días há
biles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los repa
ros y observaciones que juzguen opor
tunas las personas naturales y jurídi
cas del municipio ante la propia 
Corporación, con sujeción a las nor
mas establecidas para la aprobación 1 
en dichos textos legales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Valle de Valdelaguna, 16 de ma
yo de 1966. — El Alcalde, Maxi-

Ayuntamiento de Tardajos
Instruido expediente de habilita

miano Camarero.

ción y suplemento de crédito por exis
tir superávit del ejercicio anterior pa
ra atender al pago de obligaciones 
imprevistas, cuyo detalle constan en 
aquél, se hace público que se halla 
expuesto dicho expediente en la Se
cretaría de este Ayuntamieinto, por 
término de quince días, a los efectos 
de oír reclamaciones, de conformidad 
con el artículo 691 de la Ley de Ré
gimen Local (texto refundido dé 24 
de junio de 1955).

Tardajos, 16 de mayo de 1966. 
El Alcalde.

Ayuntamiento de Rabanera 
del Pinar

Aprobado por este Ayuntamiento 
el proyecto técnico para la ejecución 
de las obras de abastecimiento de 
aguas, y alcantarillado con saneamien
to, en la población de esta villa, que
da expuesto al público y muy espe
cialmente al vecindario de Rabanera 
del Pinar, por término de ocho días 
hábiles, a partir del de su publicación 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, a efectos de reclamaciones, con-, 
fome determinan el artículo 312 de 
la Ley de Régimen Local y 24 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Ayuntamiento de Mazuelo 
de Muflo

Rabanera del Pinar, 6 de mayo de
1 966.—El Alcalde, Rufino Cebrián.

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de" 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párra
fo 2.°, de la vigente Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de ju
nio de 1955), las Cuentas Generales 
del Presupuesto ordinario y de ad
ministración del Patrimonio Munici
pal y Cuenta de Valores Independien
tes y auxiliares del presupuesto, con 
justificantes y dictamen de la Comi
sión correspondiente, referidas al ejer
cicio de 1965. quedan expuestas al 
público para oir reclamaciones, en la 
Secretaría de la Corporación, duran
te quince días hábiles.
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En este plazo y ocho días más 
podrán formular, por escrito, les re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos personas naturales y jurídi
cas del Municipio, ante la propia 
Corporación, con sujección a las nor
mas establecidas para la aprobación 
definitiva desdichos textos legales.

Loque se hace público para gene
ral .cónocimiénto.

Máznelo de Muñó, 1 7 de mayo- 
de 1966. — El Alcalde.

Ayuntamiento de Pedrosa 
del Príncipe

El Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión de 14 de mayo de 
1966, tomó acuerdo de instrucción 
de expediente relativo a la enajena
ción en pública subasta, después de 
obtenida que sea la correspondiente 
autorización del Ministerio de la Go
bernación, - de una finca urbana y 
locales accesorios, hasta la fecha des
tinada a vivienda del señor Secreta
rio, cuya descripción es como sigue:

Un edificio sito en esta villa, ca
lle la Rambla, número 19, compues
to de planta baja, piso y desván 
con un patio y pajar anejo a la 
misma vivienda, que linda la posesión 
por la derecha entrando, con Víc
tor Arenas; izquierda, Marciano 
Arenas, y espalda, calleja de servi
dumbre.

En su consecuencia se abre 
información pública, por término de 
quince días, al objeto de oir recla
maciones, pudiéndose examinar el ex
pediente en la Secretaría Municipal.

Pedresa del Príncipe, a 14 de: 
mayo de 1966.—El Alcalde, (ilegi
ble).

Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párra
fo 2.°, de la vigente Ley de Régimen 
Local (texto refundido de' 24 de ju
nio de 1955), las Cuentas Generales 
de Presupuestos y de Administración 

del Patrimonio Municipal, con sus 
justificantes y dictamen de la Comi
sión correspondiente, referidas al ejer
cicio de 1965, quedan expuestas al 
público para oir reclamaciones, en la 
Secretaría de la Corporación, duran
te quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular, por escrito, los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos personas naturales y jurídi
cas del Municipio, ante la propia 
Corporación, con sujeción a las nor
mas establecidas para la aprobación 
definitiva de dichos textos legales.

Fresno de Rodilla, 17 de mayo 
de 1 966. — El Alcalde. ■

Ayuntamiento de Salgüero 
de Juarros

Habiendo sido aprobada por la 
Corporación Municipal, la Ordenan
za de Tasas Especiales sobre Licen
cia para Industrias Callejeras y Am
bulantes, queda expuesta al público, 
en la Secretaria.de este Ayuntamiento 
por espacio de treinta días hábiles, 
a paitir de la inserción de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, para que, cuantas personas 
lo deseen puedan examinarla y ha
cer las reclamaciones que crean por 
conveniente.

Salgüero de Juarros, 18 de mayo 
de 1966.—El Alcalde, Amador 
Alegre.
■*******'* **^*^^

Ayuntamiento de Barrios 
de Colina

De conformidad con el procedi
miento señalado en la reglas 81 y 82 
del Reglamento de Haciendas Locales 
de 4 de agosto de 1952, en relación 
con el artículo 790, párrafo 2.°, de 
la vigente Ley de Régimen Local, 
(texto, refundido de 24 de junio de 

Generales de
Presupuesto y de Administración del 
Patrimonio Municipal, con sus justi
ficantes y dictamen de la Comisión 
correspondiente, referidas al ejercicio 
de 1965, quedan expuestas al públi
co para oir reclamaciones, en la Se
cretaría de la Corporación, durante 
quince días hábiles.

Ayuntamiento de Fresno 
de Rodilla

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 y 
-82 del Reglamento- de Haciendas

1955), las Cuenta:

Anuncios Particulares

Imprenta Provincial

Comunidad de Regantes San 
Bartolomé, — La Sequera de 

Haza (Burgos)
EDICTO

Habiendo sido aprobados en Jun
ta general, y definitivamente, en se
sión celebrada el día 24 de abril ac
tual, los proyectos de Ordenanzas y 

i Reglamentos por los que ha de regir
se esta Comunidad de Regantes, que
dan expuestos al público en la Secre
taría de la misma, por plazo de trein
ta días, durante el cual podrán ser 
examinados por quienes lo deseen y 
presentar las .reclamaciones oportunas.

Lo que se hace público para gene- 
jal conocimiento.

En La Sequera de Haza, a 28 de 
abril de 1966.—El Presidente, An
drés Rincón.

Ayuntamiento de San Adrián 
de Juarros

Habiendo sido aprobado por la 
Corporación Municipal la Ordenanza 
sobre licencia para Industrias Calle
jeras y Ambulantes, queda expuesta 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to por espacio de treinta días hábi
les a partir de la inserción del pre
sente en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, para que cuantos lo deseen 
puedan examinarla y hacer, las recla
maciones que crean por conveniente.

San Adrián de Juarros, a 18 de 
mayo de 1966.—El Alcalde, Salva
dor Velas-co.

En este plazo y ocho días más po
drán formular por escrito los reparos 
y observaciones que juzguen oportu 
nos, personas naturales y jurídicas del 
Municipio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas establecidas 
para la aprobación definitiva de di
chos textos legales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Barrios de Colina, 17 de mayo 
de 1966. — El Alcalde, B. Molina.

Secretaria.de

